
¡NMUEBI.ES Y ARRIENDOS LOS CEIBOS S.A.

Notas a los estados f¡nanaieros

, Al 31de dicieJnbre de 2014y de 2013
Expre-sqdas en dólares de E.U.A.

1. OPERACIONES

lN MUEBLES Y ARRIENDOS LOS CEIBOS 5.A., fue constituida el 04 de Diciembre del 1974, ante el

Notado Primero del Cañtón Guayaqu¡l e insc.ita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el

04 de febrero de 1975 y aprobada por la Superintendencia de Compañías el m¡smo año.

La compañía tiene por objetivo principal La Compra, venta, alquiler act¡v¡dades de Construcción

en general-

2. POLITICAS CONTABLTS

a) Base y preparacién de los Estados F¡nencieros

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con Princip¡os de

Contabilidad Generalmente Aceptados e. el Ecu¿dor, los cuales requieren que la Gerenc¡a

efectué ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar Ia valuación de algunas

de las partidas incluidas en los estados flnañcieros y para efectuar las reve¡ac¡ones que se

reqr¡iere presentar en los mismos. Aun cuando pueden llegar a d¡ferir de su efecto flnal, la
gerencia considera que las estimac¡ones y supuestos ut¡lizados fueron los adeauados en la

circLrnstancias.

Los estados flnancieros adjuntos serán piesentados para la aprobac¡ón de la junta general de
acc¡onistas. Eñ opinión de la Gereñc¡a, estos estados financieros serán aprobados sin

En el Ecuador se encuentran v¡gentes las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) y para

aquellas situaciones especificas que no estén cons¡deradas por las NEC, se recomienda que las

Normas lnternacionales de Información Financiera (NllF) provean los lineamientos a seguirse
como principios de contabilidad. La Resolución N'.08. G. DSC.010 de la superintendencia de
Compañías publicada el 31 de diciembre de 2008 establece un cronograma para Ia adopción de

¡as normas lnternacionales de lnformación Financiera (NllF) en Ecuador. En base a este
cronograma la Compañía deberá adoptar estas normas a partir del 1 de enero de 2012.

Los estados financieros adjuntos han sido paeparados de acuerdo con las Normas Ecuatorianas

de contabilidad (NEC) y princip¡os de contabilidad generalmente aceptados en el ecuador y

pueden diferir de aquellos emitidos de acuerdo con las Normas lnternaciona¡es de lnformacrón
Financiera (NllF).

b) Hipótes¡s delNegocio en Marcha

Los Estados Financieros se han preparado bajo la hipótesis que la entidad continuara operando.

c) Reg¡stro Contable y moneda de presentac¡ór
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Los registros contables de lá entidad se llevan en idioma español y expresado en dólares de los

_i 
Estados unidos de Nortear¡érica, que es la unidad monetaria de la República del E'uador'

d) Efectivo yequ¡valentes de efect¡vo

EI efectivo y equivatentes de efectivo incluyen et efectivo disponible y depósitos de libre

disponibilidad en bancos.

e) Cuentas Por cobrar

Son activos financieros no derivados con pagos fios o determinables, que no cotizan eñ un

mercado activo y en el momento inicial son registrados a su valor razonable y posteriormente

medidos al costo amortizado. La prov¡sión para cuentas incobrables es del 1% det total de lá

cartea de clientes.

f) Pagos anticipados

5e registran al costo histórico y se amortiza hasta el periodo de vigencia del bien o servi'io'

g) Prop¡edad, Planta Y équ¡Po

Las instalaciones, mob¡liario, equipo y vehículos, se presentan a una base que se apro*ma al

costo histórico menos la depreciación acumulada, excepto terrenos y ediflcios, que se

presentan al costo revaluado Las paovisiones para depreciación se cargan a los resultádos del

año y se calculan bajo el método de línea recta y las tasas de depreciac¡ón están basadas en Ia

vida probable de los bienes.omo s¡gue:

Edificios
Muebles y Enseres

Equipo de comPuto

20
10
5
3

Los costos de repáración y mantenimiento, incluyendo la reposición de partidas menores se

cag¿n a los resultados del ano a medida que se in¿urren

h) lnstrumentos f¡nanaieros

Los iñstrumentos finañcieros se deflnen como cualquier contrato que da lugar

simultáneamente, a un activo ñnancielo en una empresa y aun pasivo flnanciero o a un

instrumento de capital o patrimonio en otra empresa- Los instrumentos f¡nancieros se

compensan cuando la compañía tiene el derecho tegal de compensarlos y la gerencia tiene la
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intención de cancelarlos sobre una base neta o de real¡zar el activo y cancelar el pasivo
simul;ánéamentE

Los lnstrumentos flnancieros se reconocen en los estados fináncieros su valor razonable, el cual
se refiere al monto por él que un activo puede ser inlercambiando entte un comprador y
veñdedor debidamente informado, o pueda ser cancelada una obligac¡ón, entre un deudor o uñ
acreedor con suñc¡ente información, bajo los términos de una transacción de ¡ibre
competencia.

La Compañía mantiene ¡nstrumentos financieros en la categoría de cuentas: efectivo y
equivalentes al efeativo.

¡) Prov¡s¡ones

Se reconoce una provisión so¡o cuañdo la compañía tiene una obligación presente como
resultádo de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para cancelar la
obligación y se pueda hacer un estimado confiable del monto de Ia obl¡gación_ Las provisiones
se revisan a cada fecha d€l balance y se ajustan para reflejar la mejor estimacióñ que se tenga a
esa fecha. Cuando el efecto del valor del d¡nero en el t¡empo es importante, el monto de la
provisión es el valor presente de os gastos que se espera incurrir para ¿ancelarla.

j) Contingenc¡as

Los pás¡vos contingentes no se reconocen en los estados financieros. Estos se revelan en notas
a los Estados financieros a menos que Ia posibilidad de que se desembolse un flujo econom¡co
sea remota.

k) lmpuestos a las gánancias

El Impuesto a las ganancias es la suma del impuesto a la renta causado más el ¡mpuesto
difer¡do:

lmpuesto a Ia rentá Causado:
las sociedades nacionalés o extranjeras domiciliadas o no en el país, qt e obtengan ingresos
gravados de conform¡dad con las disposiciones de la Ley de Régimen Tributa.io lnterno y su
Reglamento, y con las resoluciones de carácter general y obligatorio em¡t¡das por el Servicio de
Rentas lnterñas estarán somet¡das a Ia tarifa impositiva de 22% sobre su base imponible y se
cargara a los resultados del año en que se devengan con base al ¡mpuesto por pagar exigible_

lmpuestos D¡fer¡dos:
Los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del estado de situación, sobre
las diferenc¡as temporales que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus
importes en libros. Los impuestos diferidos se determ¡nan usando la tarifa del impuesto a la
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renta vjgelte a ¡a fecha de tos estados financieros, y la tar¡fa que se espera aplicar cuando el

correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se

liqu¡de.

De acuerdo con la Nic 12, el efecto sobe los impuestos diferidos por un cambio en la tarifa de

impuesto a la renta 5e registrará en la cuenta de resultados, excepto en la medida en que se

relacione con partidas prev¡amente cargadas o abonadas directamente a cuentas de patrimonio

neto,

Los pasivos por impuestos diferidos se

diferidos se reconocen en la ñedida en

fiscales futuros o pasivos por impuestos
temporales.

reconocen en todo caso. Los activos por impuestos
que es probable qúe vaya a disponerse de beneficios

diferidos con los que poder compensar las diferencias

se reduce el ¡mporte del activo por impuestos diferidos en la medida en que §e estime probable

que no se dispondrá de suficiente ganancia f¡scalfutura, y es objeto de teversión sise recupera

¡a expectativa de suficientes ganancias fscales para poder utilizar los saldos dados de bajá.

Los activos y pasivos por ¡mpuestos diferidos se reconocen en el Estado de Situación Financiera

como activos o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de realización

o liquida.ión.

l) lmpuestos de áct¡v¡dades ord¡narias

ventas de B¡enes:

Los ingresos procedentes de la venta de materiales, materia prima y maquinarias que se

requieran para la industria gÉfica y a conversión de papel, se reconocen a su valol razonable en

la cuenta de resultados cuando se vende el bien ¿l comprador los riesgos y benefic¡os más

significativos inherentes a la propiedad de tales b¡enes. No se reconoce ingreso alguno si

existen dudas importantes respecto a la recuperación de la venta a crédito,

m) Estimac¡oñesi

La preparación de los Estados Financieros requiere que la Ger€ncia efectué estimados y

supuestos que afectan las cifras reportadas de activos y pasivos, la revelación de contingencias

activas y pasivas a la fecha de Ios estados financieros, a5í como las cifras reportadas de ingresos

y gastos durante el periodo corr¡ente. los resultados finales podan diferir de dichas

estimaciones.

Las estimaciones más signifl€ativas en relac¡ón con los estados financ¡eros adjuntos 5e refleren

a: la depreciación de los bienes de las prop¡edades, plantas, equipos y propiedades de inverslón
y elcálculo del impt¡esto a la renta.
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n) Reconoc¡miento de ingresos, costos y gastos
- Los ingrésos por venta y el costo de ventas relacionado, son reconocidos cuando se ha

entregado el bien y se ha transferido al comprador los riesgos y beneficios inherentes a la
propiedad, y en el aaso de los primeros sea probable que los beheficios económicos con la
transacción, fluyan a la compañía,

Los lngresos por intereses s reconoceñ en base al rendimiento efectivo en proporción al tiempo
transcurrido. Los demás ingresos y gastos se reconocen cuando se devengan,

3. TNDICADORtS ECONOMTCOS

La información relacionada coñ el porcentaje de var¡ación de los índices de p.ecios al
consumidor, preparada por el lnst¡tuto Nacional de Estadísticas y Censos (tNEC) para el ejercicio
eco¡ómico de¡2014 fue del 3.57%.

4. EFTCTIVO Y EQUVALENTES DE EFECfIVO

Al 31 de Diciembre del 2014 y 2013, el saldo es el s¡gu¡ente:

31DICI€MBRT 3l DICIEMBRE
2014 201t

Ffectivoy equivalente alefectivo S14.546.77 514.673.59
TOTAL 574.545,77 314.673,59

5. ACT'VOS POR IMPUESÍOS CORRIENTES

Un resumen de los activos por impuestos corrientes al 31 de Diciembre del 2014 y 2013, es
como siSue:

3l DICIEMBRE 3l DICIEMBRE
2014 2013

lmpuestos Retenidos 5126,82
ÍOTAL 5126,82

5. PROPIEDADE' PTANTA Y EQUIPO

Los movimientos del costo y depreciación de las propiedades, planta y equipos por los años
terminados e¡ 31 de Diciembre del 2014 y 2013¡ es como sigue:
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PROPIEDAOES, PLANTA Y EQUIPO
Edif¡cios

( - ) Depreciacion Acumulada
TOTAL

31 Diciembre
20l4

31 D¡c¡embre
2013
13.315,1813.315.18

13.315,18
7.076,t6

13.315,18
7.O76.76

6.239,02 5 6.239,02

7. CAPITALSOCIAL

A¡ 31 de diciembre de 2074 y 2073, el capital socia¡ de la compañía estaba constituido por
S80O,00 y 800 acc¡ones ordinarias y noñiñativas, totalmente pagadas, respectivamente.

8. RTSERVA LEGAT

k ley requ¡e.e que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual,
hasta que esta llegue por lo menos al 20% delcapitalsocial. D¡cha reserva no puede distr¡buirse
como dividendo en efectivo, excepto en caso de ¡iquidac¡ón de la compañía, pero puede
ut¡l¡zarse pera cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse.

9. IMPUESIO A I.A RENTA

(a) S¡tuac¡ó¡tr¡butar¡a

De acuerdo con dispos¡a¡oñes legales, la autoridad tributaria tiene la facL¡ltad de revisar
las declaraciones de impuesto a la renta de la compañía, dent.o del p¡azo de hasta tres
años posteriores contados a part¡r de lá fecha de presentacióñ de la declaración del
impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido oportL¡namente con las
obligaciones tributarias.

(b) Tasa de impuesto y exonerac¡ones-

De conformidad con disposic¡ones legales vigentes, la tar¡fa de impuesto a ¡a renta para
el ejercicio fisca I 2014 es del22%, sobre ¡as utilidades gravables.

En caso de que Ia compañía reinvierta sus utilidades en los términos y condiciones que
establece la ley de Rég¡men Tributario lnterno, podrÍa obtener una reducción de 10
puntos porcentuales en la tasa ¡mpositiva, sobre el reinvertido, s¡empre y cuando
efectué el correspoñdiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del sigu¡ente
año-

De acuerdo con las Reformas Tributarias incluidas en el Código de la producción, la
tarifa de impuesto a la renta, se reduce de manera progres¡va de la siguiente manera:
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Áño 2013 en adelante

(r)

22%

10. EVENTOS SUBSECU€NTES

En el periodo comprendido entre 1 de enero de 2014 y la fecha de em¡sión de estos estados
financieros, no ha¡ ocL¡lrido otros hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten
en forma significativa sus saldos o interpretaciones, ya que la compañía ha estado ¡nactiva

Adicionalmente, el mencioñado Código establece los siguientes benéf¡.¡os tributarios:

" Exoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco años, para ¡as

sociedades que se constituyan a partir de la v¡gencia de este €ódigo, así como
también las sociedades nuevas que se constituyan por sociedades existentes,
siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera del as
jurisdicciones urbanas de ¡os cantones Quito o Guayaqui¡ y dentro de ciertos
sectores econóñ¡cos-

" Difer¡miento del pago del impuesto a la reñta y de su ahticipo hasta por cinco
años, con el coarespoñdiente pago de intereses, para las sociedades que
transfieran por ¡o menos el 5% de su capital acc¡onario a favor de al menos 20%
de sus trabajadores-

D¡v¡dendos en efeat¡vo-

Los dividendos que se distribuyan a sociedades nacionales o soc¡edades extranjeras que
no estén domiciliadas en paraísos fiscales, están exentos del pago de impuesto a la
tenla.
Los dividendos que se distribuyan a favor de personas naturales nacionales o a

sociedades domiciliadas en paraísos f¡scales o regímenes de menos ¡mposición, están
sujetos a retención en la fuente adicional.

E ALVAREZ OSWAL PACHECO GARCIA
CONTADOR

REG. No.2425

Pá8.7 de 7


